	FECHA


C. ADMINISTRADOR DE LA ADUANA 

	ADUANA DE ADSCRIPCIÓN


PRESENTE

Mediante este conducto, y conforme a lo dispuesto en el articulo 36 fracción I inciso c) de la Ley Aduanera,  por los artículos 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior en vigor, así como, lo señalado en el “Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida”, Art. 10 fracción VIII inciso c), publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de marzo de 2002, y aquellos similares que adicionan y modifican al mismo,  publicados los días 08 de noviembre del 2002, 11 de julio del 2003, 05 de enero del 2004 y 15 de abril del 2004 declaro bajo protesta de decir verdad que;

“Estas mercancías no se expenderán al uso del publico en general”, serán destinadas a  una “enajenación entre empresas en forma especializada”, siendo que el adquiriente las empleará como insumos para desarrollar sus procesos productivos toda vez que con anterioridad a la enajenación, el adquiriente ha tenido conocimiento de las características técnicas de estas mercancías. Los procesos industriales a los que serán sometidas estas mercaderías serán efectuados por:

	SEÑALAR EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE LE SERÁN ENAJEDOS LOS BIENES




El sitio donde se  hará uso  y/o almacenamiento de la mercancía,  es el ubicado en  la dirección:

	SEÑALAR EL DOMICILIO DONDE SE USARÁN ESTAS MERCANCÍAS




Las mercancías a las que hace alusión este escrito son las descritas y amparadas en: 

	Factura comercial # 
	XXXXXX
	de fecha
	XXXXXX


	 Expedida por el proveedor: 
	XXXXXXXXXXX


Por lo antes expuesto y sin otro particular por el momento, solicito a usted sea tan amable de permitir el ingreso de estas mercancías eximiéndolas del cumplimiento de la(s) Norma(s) Oficial(es) Mexicana(s) a la(s) que se encuentra(n) sujeta(s).

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL.

FIRMA AUTOGRAFA

